
Bolívar, 12 de Junio de 2003 

 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 5021/03 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

= ORDENANZA Nº 1701/2003 = 

ARTICULO 1º: Apruébese el ANEXO I al Convenio de Descentralización 
Administrativa Tributaria Impuesto INMOBILIARIO RURAL. 
ARTICULO 2º: Apruébese el ANEXO II al Convenio de Descentralización 
Administrativa Tributaria Impuesto sobre los INGRESOS BRUTOS. 
ARTICULO 3º: Autorícese al Departamento Ejecutivo a efectuar las adecuaciones 
presupuestarias correspondientes para la ejecución de los mencionados convenios. 
ARTICULO 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 
BOLIVAR A ONCE DIAS DEL MES DE JUNIO DE 2003. 
 
FIRMADO 
 
SEBASTIÁN A. REYNOSO    MARIA INES 
LONGOBARDI 
 Secretario HCD       Presidente HCD 
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